
DOF: 09/12/2010  

DECRETO por el que se adiciona un artículo 24 Bis a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
SE ADICIONA UN ARTÍCULO 24 BIS A LA LEY DE DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 24 Bis a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar 
como sigue: 

Artículo 24 Bis.- Se podrán integrar, dentro de los consejos mexicano, estatales, distritales y 
municipales, cuando así se considere necesario, comités consultivos alimentarios, cuya finalidad será 
opinar al seno de los consejos mexicano, estatales, distritales y municipales en materia de producción 
agropecuaria, utilizando criterios de factibilidad técnica y económica, considerando principalmente las 
características agroecológicas, económicas, sociales y culturales del ámbito territorial en cuestión. 

La creación de los comités se realizará dentro de los estatutos orgánicos de cada Consejo. 
Podrán participar en los comités consultivos alimentarios, adicionalmente a los integrantes de los 

consejos mexicano, estatales, distritales y municipales, profesionistas inscritos en el padrón de 
prestadores de servicios del sector rural perteneciente al Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia 
Técnica Rural Integral al que hace referencia esta Ley en el Capítulo Tercero del Título Tercero, en su 
carácter de expertos en los temas abordados por los comités consultivos alimentarios, con la finalidad de 
reforzar la opinión técnica que dichos comités puedan emitir en el seno de los consejos mexicano, 
estatales, distritales y municipales. Las opiniones de los especialistas deberán ser presentadas al Consejo 
Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable para que sean valoradas y tomadas en cuenta en la toma 
de decisiones en materia alimentaria. 
Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las erogaciones que, en su caso, deban realizarse a fin de dar cumplimiento al presente 
Decreto, se sujetarán a los recursos aprobados para tales fines por la Cámara de Diputados, las 
legislaturas de los Estados, así como la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en sus respectivos 
presupuestos. 

México, D. F., a 26 de octubre de 2010.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. 
Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Balfre 
Vargas Cortez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de diciembre de 
2010.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco 
Blake Mora.- Rúbrica. 

  
 

 


